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Palacio Legísl tivo

BID O
dé^an Lázarova lunes 14 de diciembre de 2020

Díp. Dulce María SaurI RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 1 10 y 1 1 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita Diputada Federal Laura Imelda Pérez Segura, del
Grupo Parlamentario de MORENA, somete a consideración del Pleno de esto
Soberanía, la modificación de las fracciones I, II, III y IV del inciso A) y I y II del inciso
B) del artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales
se contemplarían en el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la
minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforma la Fracción II, del inciso A) del
Artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de
Nacionalidad.

Para quedar como sigue;

TEXTO EN EL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

(ARTÍCULO ÚNICO)

Artículo 30. La nacionalidad mexicana
se adquiere por nacimiento o por
naturalización.

A) Son mexicanos por nacimiento:

I. Los que nazcan en
territorio de la República,
sea cual fuere la
nacionalidad de sus
padres.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

(ARTÍCULO ÚNICO)

Artículo 30. Lo nacionalidad
mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

A) Son mexicanas por nacimiento:

I. Los personas que nazcan
en territorio de la
República, sea cual fuere la
nacionalidad de sus
padres.
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II. Los que nazcon en el
extranjero, hijos de padres
mexicanos, de madre

mexicana o de padre
mexicano;

III. Los que nazcan en el
extranjero, hijos de padres
mexicanos por
naturalización, de padre
mexicano por
naturalización, o de madre

mexicana por
naturalización, y

IV. Los que nazcan a bordo
de embarcaciones o

aeronaves mexicanas,

sean de guerra o
mercantes.

B) Son mexicanos por naturalización;

I. Los extranjeros que
obtengan de la Secretaría
de Relaciones carta de

naturalización.

La mujer o el varón
extranjeros que contraigan
matrimonio con varón o

con mujer mexicanos, que
tengan o establezcan su
domicilio dentro del

territorio nocional y

cumplan con los demás
requisitos que al efecto
señale la ley.

11. Las personas que nazcan

en el extranjero, hijos de
padres mexicanos, de
madre o padre mexicano;

NI. Las personas que nazcan
en el extranjero, hijos de
padres mexicanos por
naturalización, de padre
mexicano por
naturalización, o de madre

mexicana por
naturalización, y

IV. Las personas que nazcan a

bordo de embarcaciones o

aeronaves mexicanas,

sean de guerra o
mercantes.

B) Son mexicanas por naturalización:

I. Las personas extranjeras
que obtengan de la
Secretaría de Relaciones

carta de naturalización.

II. Las personas extranjeras
que contraigan matrimonio
con una mexicana, que

establezcan su

dentro del

nacional y
con los demás

que al efecto

tengan o
domicilio

territorio

cumplan
requisitos
señale la ley.
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Sin otro en particular y agradeciendo la atención a mi solicitud, me despido de usted.

ATENTAMENTE

DIPUTADA¿«OERAL LAl)MnMELDAi»EREZ

SEGtfRA

Av. Congreso de la Unión 66, col. El Parque, Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960
Edificio D - Planta Baja. Tel. 50360334 Ext. 57198











































































































































































COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV L E C! 5 L A r ü

Palacio Legislativo de San

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

H.CÁM.A.RADET11PUTAD0S
PRESIDENCIA DE LA ̂ lESA DIRECIWA
dlCÍdffieWr.aéI2S0Z0f^'CNICA

1 1| OIC. 2020
CÁMARA L' c
DIPUTADOS
1»IV LtGlSlAlUK/.

Nombre:

E SI

clH

integrante de la LXIVLa suscrita Diputada fcogyva Aj''»oví¿\
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

reserva para modificar la fracción XXIII Bis del artículo 73 del DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN
MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA, para su discusión y votación, a efecto de que
sea incorporado en el Dictamen de mérito:

DICE

Artículo 73. El Congreso tiene
facultad;

I.aXXIII....

XXIIl Bis. Para expedir la ley general

en materia de seguridad privada, que

establezca las reglas y la autoridad
facultada para autorizar y regular a
los prestadores de servicios de
seguridad privada en todo el territorio
nacional, fije las reglas de

coordinación entre las personas
autorizadas a prestar los servicios de
seguridad privada y la Federación, las
entidades federativas y los municipios
para la efectiva organización y
funcionamiento de los prestadores de
servicios de seguridad privada como

auxiliares de la seguridad pública, así
como la coordinación de esos

prestadores con las instituciones de

DEBE DECIR

Artículo 73. El Congreso tiene
facultad:

LaXXIII. ...

XXIII Bis. Para expedir la ley general
en materia de seguridad privada, que

establezca f

a) Las reglas y la autoridad facultada

para autorizar y regular a los

prestadores de servicios de

seguridad privada en todo el

territorio nacional;

b) Las reglas de coordinación entre las

personas autorizadas a prestar los

servicios de seguridad privada y las

autoridades correspondientes de la

Federación, las entidades

federativas y los municipios, para la
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DICE

seguridad pública en situaciones de

emergencia y desastre, y prevea los
aspectos vinculados a la coordinación

y  supervisión de las policías
complementarías en el país;

XXIV. ...

DEBE DECIR

adecuada organización y

funcionamiento como auxiliares de

la seguridad pública,

c) La coordinación de esos prestadores

con las instituciones de seguridad

pública en situaciones de

emergencia y desastre, y

d) Los aspectos vinculados a la

coordinación y supervisión de las

policías complementarias en el país;

XXIV. ...

Atentamente

iTft C,vjtrmfcMtNft
uav\c\ a



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente. -

.X

Quien suscribe, Diputado Federal JOSÉ ELÍAS LIXA ABIMERHI integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y demás relativos del Reglamento

de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

reserva con propuesta de modificación al Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXIII Bis

al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia

de seguridad privada, para realizar adiciones al artículo transitorio segundo del proyecto

de decreto, misma que se formula en los términos siguientes;

TEXTO DEL DICTAMEN

CÁMAR.^
OIPU TAOfS

Nomb

Segundo. Dentro del plazo de 180 días

naturales siguientes a la entrada en vigor

del presente Decreto el Congreso de la

Unión deberá expedir la ley general en

materia de seguridad privada a que hace

referencia el artículo 73, fracción XXIII Bis

de esta Constitución.,» t

TEXTO PROPUESTO

Segundo.

e;

11) DIC. 2020

Hoia.—I/ —

El Congreso de la Unión al expedir la

Ley a que se refiere la fracción XXIII Bis

del artículo 73 de esta Constitución, se

estará a garantizar los supuestos de

coordinación y colaboración entre la

federación y las Entidades Federativas,

delimitando las competencias que

tendrán como autoridades reguladoras

de seguridad privada, prevaleciendo la



continuidad operativa que al día de hoy

tienen ias Entidades Federativas.

La iey generai que expida ei Congreso

de la Unión reconocerá la facultad de las

entidades federativas, en al menos los

siguientes temas:

I. Mantener el registro de ias empresas

de seguridad privada que se presenten

en su ámbito geográfico, con la

respectiva obiigación de informar y

mantener actualizado al registro federal

en la forma y términos que prevea ia Ley;

II. Que las entidades federativas

tendrán autonomía para realizar

verificaciones e inspecciones;

iil. Que ias entidades federativas

determinarán ios Centros de

Capacitación y Adiestramiento para el

personal de seguridad privada en el

ámbito que íes corresponda;

IV. Que las entidades federativas

determinarán ias unidades de

verificación médica, química, sicoiógica

y de integridad para personai de ias

empresas de seguridad privada que

operen su ámbito territorial;

V. Que en el cumplimiento de

obligaciones y atribuciones de ios



particulares que presten sus servicios

en las empresas de seguridad privada y

de estas, como auxiliares en materia de

seguridad y justicia, se regularán

conforme a la legislación que se emita en

el ámbito de cada entidad federativa; y

VI. Que será atribución de las entidades

federativas el establecimiento de las

contribuciones que resulten aplicables

en el ámbito correspondiente.

CONSIDERACIONES.

En la formulación actual, existe un riesgc de que, se pretexte de la hcmcicgación de la

regulación de las entidades federativas en materia de seguridad privada, al expedirse

la Ley General que mandata la prepuesta fracción XXIII Bis del articule 73

censtitucienal, se estén quitando facultades de control a las entidades federativas

y a los municipios, y se centralice esta función en la federación, en detrimento de la

soberanía y autonomía de entidades federativas y municipios.

En la actualidad, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública realiza

la distribución de competencias en materia de seguridad privada, entre la federación

y los estados y municipios. En particular, las entidades federativas gozan de total

autonomía regulatoria y de control, cuando los servicios se presten sólo en el territorio

de su estado.

Si el objetivo de la reforma es la homologación normativa, entonces está claro que

la expedición de la Ley General debe implicar únicamente esa homologación, pero sin

alterar la distribución actual de competencias en materia de seguridad privada. Es

decir, que se debe de establecer que las funciones relacionadas con la seguridad

pública deben corresponder a la federación sólo en el caso de que los servicios se

presten en el territorio de dos o más entidades federativas.



De este modo, es fundamental que desde la prescripción transitoria que dé asidero

a una Ley General, se enuncie el respeto de estas funciones, para que asi no exista

un despojo competencia! a las entidades federativas y los municipios y se

respeten las esferas de competencia delimitadas actualmente en la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el marco de un sistema federalista y de

respeto a la autonomía de las entidades federativas y los municipios.

Funciones como la facultad de expedición de autorizaciones, el mantenimiento de un

registro estatal que a su vez coadyuve con el registro nacional, la autonomía de realizar

verificaciones a los prestadores de servicios, la determinación de centros estatales de

capacitación y adiestramiento de personal que presta servicios de seguridad privada, y

el establecimiento de unidades de verificación química, médica y psicológica y de

controles de confianza, son todas funciones que deben de mantenerse en el ámbito

de competencia exclusiva de las entidades federativas, cuando los servicios de

seguridad privada se presten exclusivamente en su territorio.

ATENTAMENTE

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro a 12 de diciembre de 2020.



Dictamen a la propuesta de ratificación del nombramiento
de la C María Elvira Concheiro Bórquez, como Tesorera
de la Federación.

CÁMARA DE "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria'
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LXIV LEGISLATURA

COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACION DEL NOMBRAMIENTO DE LA C. MARIA

ELVIRA CONCHEIRO BÓRQUEZ, COMO TESORERA DE LA FEDERACIÓN.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, le fue turnado para su análisis y dictamen de
la propuesta de ratificación del nombramiento que hace el Presidente de la República, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 89, fracción il, y 74, fracción iil, de la

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, a favor de la ciudadana MARÍA ELVIRA
CONCHEIRO BÓRQUEZ, como Tesorera de la Federación.

Esta Comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, fracción

iii, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, incisos

e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 1, numeral

2, 80, 81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción i, 158, numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4 y
177, numeral 4 y derriás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, y
en términos del "Acuerdo por el que se modifica el resolutivo primero del Acuerdo que
establece el Procedimiento para la ratificación de los Empleados Superiores de Hacienda
nombrados por el Ejecutivo Federal.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30

de noviembre 2018, se abocó al análisis, discusión y valoración de la propuesta de los
nombramientos citados, y conforme a las deliberaciones que del mismo realizaron sus

integrantes, someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente:

DICTAMEN

METODOLOGIA

I. En el capítulo denominado "ANTECEDENTES", se describe el proceso realizado en la

presentación de la citada ratificación.

Página 1 de 15 del Dictamen a la propuesta de ratificación del nombramiento de la C. María Elvira Concheiro Bórquez,
como Tesorera de la Federación.



Dictamen a la propuesta de ratificación del nombramiento
de la C María Elvira Concheiro Bórquez, como Tesorera
de la Federación.
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COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

II. En el capítulo correspondiente al "CONTENIDO DE LA RATIFICACIÓN", se hace
referencia a las razones, situación y circunstancias que se analizaron para
fundamentar la postura adoptada en la mencionada ratificación.

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN", se explican los argumentos
en los que se sustenta el presente dictamen.

ANTECEDENTES

1. El 09 de diciembre de 2020, la Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación

presentó ante la H. Cámara de Diputados el oficio número SG/UE/230/2642/20, de

esa misma fecha, por el cual informa que el Lic. Andrés Manuel López Obrador,
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 89, fracción II, y 74, fracción III, de la Constitución de los

Estados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración de esta Soberanía, la

propuesta de ratificación del nombramiento de la C. María Elvira Concheiro Bórquez,
como Tesoréra de la Federación.

2. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados de 10 de diciembre de 2020,

la Mesa Directiva dispuso que la propuesta de ratificación del nombramiento citado

con antelación, se turnara a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su
estudio y dictamen correspondiente, lo que se formalizó mediante oficio No. DGPL-

64-11-8-4714 de esa misma fecha.

3. En reunión celebrada el día 13 de diciembre de 2020, los Diputados integrantes de

esta Comisión dictaminadora, citaron a comparecer a la C. María Elvira Concheiro

Bórquez, con el objeto de analizar la procedencia de la citada ratificación, así como

para expresar sus observaciones y comentarios a la misma, a fin de integrar el

presente dictamen.

Página 2 de 15 del Dictamen a ia propuesta de ratificación dei nombramiento de ia C. María Elvira Concheiro Bórquez,
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Dictamen a la propuesta de ratificación dei nombramiento
de ia C María Elvira Concheiro Bórquez, como Tesorera
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CONTENIDO DE LA RATIFICACIÓN

1. Objeto de la ratificación.

El presente dictamen tiene como propósito someter a la consideración del Pleno de ésta H.

Cámara de Diputados, la propuesta de ratificación del nombramiento de la C. María Elvira

Concheiro Bórquez, como Tesorera de la Federación

2. Descripción de la ratificación de ios nombramientos.

El Ejecutivo Federal señala que la C. María Elvira Concheiro Bórquez es Licenciada en
Sociología por la Universidad Autónoma de México, Maestra y Doctora en Sociología por la
misma institución.

En el ámbito profesional, actualmente se desempeña como Investigadora Definitiva Titular
"B" y Profesora de Asignatura "B" en la Universidad Nacional Autónoma de México (a partir
de 1981), así como Investigadora Nacional, Nivel 2 del Sistema Nacional de Investigadores
(a partir de 2008). Fue Investigadora Nacional, Nivel 1 del Sistema Nacional de Investigación
(1998 a 2008); Profesora en diversas instituciones, dentro de las que destacan: Escuela
Nacional de Antropología e Historia del Instituto Nacional de Antropología e Historia (2005);

Profesora en el Programa de Doctorado en la Facultad de Economía (2001), en el Posgrado
de Estudios Latinoamericanos (2007 a 2015) y en el Centro de Investigaciones
Interdisciplinarios e Humanidades (a partir de 2009) todos en la Universidad Nacional

Autónoma de México, y en el Chercheur associé en el Centre d' Histoire Sociale du XXe

Siécle Panthéon-Sorbonne, Université de París (1996 a 1997 y 2002 a 2003).

Ha realizado múltiples publicaciones de ensayos y en revistas, dentro de los destacan: "La

Revolución de Portugal", en la revista Informa No. 14, FE/UNAM, México 1966; "Conservar

lo importante. Las acciones de la banca", en la revista Momento Económico, No 2

IIEc/IUNAM, México, 1984; "Régimen Pluripartidista" en la revista "Así es" No 175, agosto
de 1986; "Crisis and new power in México: the limits of an agreement". Journal of

Science,Politics and Culture. Estados Unidos de América, "Liderazgo y democracia".

Memoria-CEMOS (México. Impresa), 1999; "A century after bis death: F. Engeis and the

concept of Political Parties". Science & Society, New York, N.Y., 1998; "Los empresarios, el
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Estado y la modernización". Memoria. Boletín, México, 1992, y "Algo de lo nuevo en la
conducta empresarial". Momento Económico, México, 1990.

Asimismo, ha publicado diversos libros en materia social, política y económica dentro de los

destacan: "Antología del Pensamiento Crítico Mexicano", CLACSO/ CEMCH, México, 2018;

"El tiempo y la Economía". El tiempo en las Ciencias Sociales/México, Universidad Nacional
Autónoma de México, 2009; "La democracia hoy en América Latina". América Latina,
Mosaico Cultural; "Ideología y poder en las políticas neoliberales. El pensamiento único:
fundamentos teóricos y políticas económica", México; "Privatización y recomposición del
poder económico en México". México: Pasado, Presente y Futuro. Del proteccionismo a la
integración, apertura y crisis de la economía, México, UNAM, 1996, "El programa
modernizador de los empresarios". La Economía Mexicana en el Umbral del Siglo XXI.
Antología/Ma. Luisa González y Lucía Álvarez, México, UNAM, y "Empresarios y
Modernización de México". Memoria del Seminario de Economía Mexicana, 1991, Instituto

de Investigaciones Económicas, UNAM 1992.

Igualmente, cuenta con diversos reconocimientos por su trayectoria profesional y
académica, dentro de los que destacan: el Reconocimiento Sor Juana Inés de la Cruz

otorgado por la Universidad Nacional Autónoma de México, y Primer Lugar en el concurso

internacional Antologías del Pensamiento Social Latinoamericano y Caribeño, CLACSO, en
Buenos Aires, Argentina.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

PRIMERA. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, fracción III, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en términos del "Acuerdo por el que se modifica

el resolutivo primero del Acuerdo que establece el Procedimiento para la ratificación de los

Empleados Superiores de Hacienda nombrados por el Ejecutivo Federa i", publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 2018, corresponde a la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, dictaminar la propuesta descrita en el apartado de

antecedentes del presente dictamen.

Página 4 de 15 del Dictamen a la propuesta de ratificación del nombramiento de la C. María Elvira Conctieiro Bórquez,
como Tesorera de la Federación.



Dictamen a la propuesta de ratificación dei nombramiento
de ia C María Elvira Concheiro Bórquez, como Tesorera
de ia Federación.

CÁMARA DE "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria "
DIPUTADOS "UnVLegislatura de la Paridad de Género "
LXiV LEGISLATURA

COMISION DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

SEGUNDA. Como se desprende del análisis del expediente de la C. María Elvira Concheiro

Bórquez, esta Comisión dictaminadora considera adecuada ia ratificación de

nombramiento propuesto por el Titular dei Ejecutivo Federal, en ia que se evidencia que
cuenta con ia experiencia y el perfil requeridos para desempeñar el cargo de Tesorera de ia
Federación, en virtud de su trayectoria y de contar con ia formación académica y el perfil
adecuados para realizar las funciones dei puesto encomendado

Es ese sentido, esta Comisión de Fiacienda y Crédito Público, considera pertinente ratificar

el nombramiento efectuado por el Ejecutivo Federal a favor de ia C. María Elvira Concheiro

Bórquez, como Tesorera de ia Federación.

TERCERA. En términos dei Acuerdo aprobado por ia Junta Directiva de esta Comisión de

Fiacienda y Crédito Público, y con el objeto de allegarse de mayores elementos y que sus
integrantes realizaran un análisis sobre ia capacidad técnica, experiencia profesional, y
desde luego, el conocimiento en ia materia para el cargo ai que fue propuesta, se estableció
el procedimiento para llevar a cabo ia comparecencia de ia funcionarla pública, mediante
una intervención de treinta minutos, un posicionamiento y, en su caso, preguntas de ios
grupos parlamentarios en orden ascendente. Ai efecto, la funcionarla compareció el día 13

de diciembre dei año en curso, en donde expuso sus planes de trabajo, ia forma en ia que
afrentarán ios problemas que son competencia de las instituciones que encabezan, no
imposición nuevos impuestos, entre otros temas.

Realizada dicha comparecencia, ios integrantes de esta Comisión, deliberaron y resolvieron
aprobar ia ratificación dei nombramiento a ia ciudadana María Elvira Concheiro Bórquez,
como Tesorera de ia Federación.

Por lo anteriormente expuesto, ia Comisión de Fiacienda y Crédito Público, somete a ia

consideración de esta Honorable Asamblea, ia aprobación dei siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. La Cámara de Diputados en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción III
del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ratifica el

nombramiento que el Titular del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor de la ciudadana
MARÍA ELVIRA CONCHEIRO BÓRQUEZ, como Tesorera de la Federación.

SEGUNDO. Tómese la protesta de Ley a la ciudadana citada en el resolutivo anterior.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,

a 14 de diciembre de 2020.
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-s

Dip. Patríela Terrazas Baca
Presidenta GPPAN

Dip. Marco Antonio Andrade Zavala
Integrante MORENA

T
Dip. Carel Antonio Altamirano
Secretario GPMORENA.

Dip. Agustín García Rubio
Secretario GPMORENA.
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Dip Benjamín Saúl Huerta
Corona

Secretario GPMORENA

Dip. Carlos Javier Lamarque
Cano

Secretario GPMORENA

(b

Dip. Marco Antonio Medina Pérez
Secretario GPMORENA

/

Dip. Alejandra Pan! Barragán
Secretaria GPMORENA ¥
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Dip.^aola Tenorio Adame
Secretaria GPMORENA

Dip. Ricardo Flores Suárez
Secretario GPPAN

(

r\
¡

Dip. José Isabel Trejo Reyes
Secretario GPPAN

Dip. Carlos Alberto Valenzuela
González

Secretario GPPAN
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k
DIp. Pedro Pablo Treviñ<
Secretario GPPRI

Díp. Adriana Lozano Rodríguez
Secretaria GPPES

m

Díp. Oscar González Yáñez
Secretario GPPT

Dip. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla
Secretario GPMC
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iálli
DIp. Antonio Ortega Martínez
Secretario GPPRD

/

DIp. Carlos Alberto Puente Salas
Secretario GPPVEM

DIp. Alelda Alavez Ruíz
Integrante MORENA

DIp. Ignacio Benjamín Campos
Equihua
Integrante GPMORENA
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Dip. HIgInlo Del Toro Pérez
integrante GPMC

Dip. Rosalinda Domínguez Flores
Integrante GPMORENA

Dip. Fernando Galíndo Favela
Integrante GPPRI

DIp. Juanita Guerra Mena
Integrante GPMORENA

/
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Dip. Manuel Gómez Ventura
Integrante GPMORENA

Dip. Pablo Gómez Álvarez
Integrante GPMORENA

7

Dip. José RIgoberto Mares Agullar
Integrante GPPAN 0

f

Dip. Zaira Ochoa Valdivia C
Integrante GPMORENA
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Dip Cecilia Anunciación Patrón
Laviada

Integrante GPPAN

Dip. Iván Arturo Pérez Negrór^^Hi^^
Integrante GPPES

Dip. Javier Salinas Narváez
Integrante GPMORENA

Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Integrante GPPT
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Díp. Lourdes Erika Sánchez Martínez(
integrante GPPRI >

Díp. Lorenla Iveth Valles Sampedro
integrante GPMORENA

1

Díp Maribel Aguilera Chairez ^
Integrante GPMORENA

)
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